
 

 

  

CONSTANCIA:  Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso 

infamándole que la parte demandada quedo notificado el 26 de noviembre de 2021 de 

2022 conforme al decreto 806 de 2020, sin que dentro del término para contestar la 

demanda y proponer excepciones, esto es, 16 de diciembre del mismo año.  Sírvase 

proveer, Santiago de Cali, febrero 14 de 2023.   
 

Fabio Andrés Tosne Porras  

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPALDE CALI 

Auto No.32 Seguir A Rad No. 76001400302420210100000 

Santiago de Cali, febrero catorce (14) del dos mil veintitrés (2023) 
 

Victoria Eugenia Gil Duque, en calidad de apoderado del Banco de Occidente S.A. 
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de Ricardo Andrés Saldarriaga Arteaga 
con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $75.086.682 contenida en 
el pagaré Libranza No.9220001978, cuya copia electrónica se aportó como base de la 
ejecución, al igual que por los intereses corrientes y moratorios causados desde que se 
hizo exigible la obligación, hasta el pago total de la misma, más las costas del proceso. 

 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 

Argumenta la parte actora que la demandada, se obligaron a pagar el pagaré base de 
ejecución por el valor ordenado en el mandamiento de pago, de acuerdo a las 
instrucciones del mismo y como quiera que la deudora no pagó la suma estipulada en la 
fecha fijada, se declaró vencido el plazo del pago total de la obligación procediendo con 
el diligenciamiento del mencionado título.  
 

Mediante auto interlocutorio No. 2071 de noviembre 22 de 2021, se libró mandamiento 
de pago a favor de la parte demandante y en contra de la demandada, por las sumas 
pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte 

demandada; notificándose de acuerdo al artículo 8 del Decreto 806 el 26 de noviembre 

de 2021 conforme al decreto 806 de 2020, sin que dentro del término para contestar la 

demanda y proponer excepciones, esto es, 16 de diciembre del mismo año 
 

Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 
 

Presupuestos Procesales: 
 

Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el 
fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y 
desarrollo formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la 
existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en 
conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en 
la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido 
los extremos de la obligación, el acreedor y el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo: 
 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrán demandarse 
ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documentos 
provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o 
estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 



 

 

  

Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo 
Alsina quien advertía que “en este clase de proceso nada debe investigar el juez que no 
conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 

necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los 
requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 

entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento 
tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. 
 

En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una 
obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. Que la 
obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: 
tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa 
aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la 
obligación pura y simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición 
suspensiva, se haya vencido aquél o cumplido ésta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria 
o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C. G.  P.  
 

El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré, el artículo 709 del C 
de Cio establece los requisitos que debe reunir dicho documento, en primer lugar remite 
a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y 
mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La 
promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la 
persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 
portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente 
caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte 
goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C. G del P). 
 

3.- Orden de la ejecución: 
 

Según voces del artículo 440 del C.G. del P. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa, el Juez ordenará por medio de auto 
seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y 
condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 

Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a 
los presupuestos procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue notificada el 14 
de julio del presente año de acuerdo al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, vigente en 
ese momento sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera, 
corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
Informándole a la parte demandada que el capital aquí cobrado es de$75.086.682 y se 
cobran intereses de mora a partir de junio 29 de 2019, a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia financiera de Colombia.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes 
máximos permitidos por la Ley.  
 



 

 

  

SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que 
llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 
del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del C.G. del P.. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 
del C. G. del P. Fíjese la suma $5.300.000. como agencias en derecho. 
 

QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado 
las medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de 
Ejecución que corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-
9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del C. Superior de la Judicatura. 
 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
         (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
  47                        JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No. 24 de hoy febrero 15 de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 

   

Secretario  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af9f99f26be1742670cb67f91132ed9f47758a1e8c76d2293a84f81e1cbbca65

Documento generado en 13/02/2023 08:47:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

  

Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de menor 
cuantía para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali. febrero 14 de 2023. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 

 

REPUBICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 203 Mandamiento Rad No. 76001400302420230003500 
Santiago de Cali, febrero catorce (14) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran satisfechos los 
requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84, 89 y 422 del Código General del 
Proceso. así como el artículo 430 Ibídem. 
 

En consecuencia, el Juzgado                RESUELVE: 
 

Primero: Ordenar al demandado Cristian David Vanegas Martínez, pagar a favor del 
Banco de Bogotá. las sumas de dinero que se relacionan a continuación.  
  
1.-$55.750.558, por concepto de capital insoluto contenido en el Pagaré No.5534422282 
cuya copia electrónica se aporta como base de a ejecución  
 

2.-4.414.347 por concepto de intereses corrientes o de plazo sobre el anterior capital, 
liquidados causados y no pagados desde abril 5 de 2022 hasta noviembre 21 de 2022 
 
3.- -Por los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia desde noviembre 22 de 2022, 
hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
  
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
 

Tercero: Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados en 
cuentas de ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancario y/o financiero en las entidades 
bancarias referidas en el escrito de medidas cautelares, que figuren a nombre de Cristian 
David Vanegas Martínez, Líbrese la respectiva comunicación limitando la medida a la suma 
de $95.000.000. Las entidades bancarias deberán tener en cuenta el límite de 
inembargabilidad señalado en el art. 9 de la Ley 1066 de 2006. Comuníquese la medida a 
los representantes legales de las mismas, informándoles que, para efectos de retención de 
las sumas de dinero decretadas en el presente numeral, deberán constituir un certificado de 
depósitos judiciales a órdenes del juzgado, el cual será puesto a disposición del juez dentro 
de los tres (03) días siguientes al recibo de la comunicación (num. 10, art. 593 del C.G.P).  
 

CUARTO: Notifíquese esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 
290 del C.G.P., y ley 2213 de 2022. Advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) 
días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos corren 
paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 
 

QUINTO: Reconocer Personería al doctor José Iván Suárez Escamilla, con T.P. No. 74.502 
del C.S de la J, para actuar en defensa de los interese de la parte actora en los términos del 
poder conferido. 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
         (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
  47                        JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No. 24 de hoy febrero 15 de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 

   

Secretario  

Firmado Por:



Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19887ffaa85f0d09b86f77097e755f33b11136b00d9131cca4f8a01921dbb038

Documento generado en 13/02/2023 08:47:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda para su revisión, la 
cual correspondió por reparto y como quiera que la dirección de la demandada corresponde 
a la comuna 4, y la cuantía del proceso es de mínima, el trámite le corresponde a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali. febrero 14 de 2023. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 27 Rechaza Rad No. 76001400302420230003700 
Santiago de Cali, febrero catorce (14) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 
adelantada por la Cooperativa de Trabajadores de las Empresas Municipales de Cali 
contra Sandra Ignacia González Grueso se observa que la cuantía es de mínima y que de 
conformidad con el parágrafo del art. 17 del Código General del Proceso y Acuerdo No. 
CSJVR16-148 de agosto 31 de 2016 del C. S. de la Judicatura del Valle del Cauca, se tiene 
que la población de la comuna 4, lugar donde residen la demandada serán atendidos los 
asuntos judiciales referidos en el parágrafo anterior, por el Juzgado 10 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Cali. Así las cosas, procederá esta instancia judicial a 
la remisión del presente proceso a la Oficina Judicial (R) para lo de su competencia. 
 

Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial para que sea asignado a los 
Juzgados 10 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, cancélese su radica. 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
         (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
  47                        JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No. 24 de hoy febrero 15 de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 

   

Secretario  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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